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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo que contiene 
exhorto a los tres Poderes del Estado, 
a los órganos constitucionalmente 
autónomos del Estado y a los 112 
ayuntamientos del Estado y al 
Concejo Mayor de Cherán, todos del 
Estado de Michoacán, a efecto de 
que cumplamos con la normatividad 
estipulada en la Ley de Conservación y 
Sustentabilidad Ambiental del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentado 
por la diputada Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del 
Trabajo.



2 Gaceta Parlamentaria No. 025 W · Morelia, Michoacán, 04 de marzo 2022

Exposición de Motivos

Las consecuencias del cambio de uso de suelo 
forestal ya son problemas evidentes de cambio 
climático, de salud pública, de derechos humanos, de 
economía, cultura y sociedad.

La falta de atención a la ley, a los reglamentos y 
a las recomendaciones técnicas de la aplicación de 
agroquímicos que ya llevan en acción más de 10 años, 
ha provocado el exceso y el descontrol en aras de lograr 
producción de aguacate que logre atender demanda. 
Atender esa demanda ha provocado la contaminación 
de suelos, de agua y de seres humanos que conviven 
diariamente con agroquímicos sin regulación en 
cantidad o en calidad.

Las enfermedades crónico degenerativas como 
leucemia por linfomas, son consecuencia del exceso 
de fósforo en el organismo de niños, niñas, mujeres, 
hombres y adultos mayores. Son los niños los que 
presentan mayores daños a su sistema nervioso 
central. Por lo anterior hoy se tienen carencias 
en los hospitales que ya estaban rebasados, son 
insuficientes especialistas, equipos especiales para 
atender problemas renales y otras complicaciones 
técnicas y mecánicas que el Estado no puede 
atender. Es necesario atender pues el origen de tanta 
enfermedad tan compleja, adquirida por contacto con 
la contaminación de plantíos que no equilibran en 
desarrollo las regiones que han devastado.

El impacto socioambiental de los excesos son 
problemas manifiestos en:

• Salud
• Educación
• Cultura
• Soberanía
• Medio Ambiente
• Agua
• Gobernanza
• Seguridad
• Basta de plantaciones de aguacate, regulación 
inmediata de invernaderos de plantas de aguacate
• Regulación inmediata de los impactos de los macro 
túneles para producción de arándano, frambuesa y 
similares.
• Plan emergente de captación de agua y recuperación 
de suelos forestales
• Urge hacer valer las disposiciones de ley y el rigor 
del reglamento ante cambio de uso de suelo.
• Dar mayores atribuciones a los municipios para 
ejercer lo antes posible el estado de derecho en torno 
a la soberanía y el uso sostenible de nuestros recursos 
naturales.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

La que suscribe, Mayela del Carmen Salas Sáenz, en mi 
carácter de Diputada local por el Distrito de Uruapan 
Norte en el Congreso del Estado de Michoacán, e 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, en ejercicio de la facultad que me confiere el 
artículo 44 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 
como por lo establecido por los artículos  8° fracción 
II, 236 y 236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
me permito presentar al Pleno de esta Soberanía 
la presente Propuesta de Acuerdo, de urgente y obvia 
resolución, con la finalidad de emitir de manera respetuosa 
un exhorto a los tres Poderes del Estado de Michoacán, a los 
órganos constitucionalmente autónomos del Estado y a los 
112 ayuntamientos del Estado y al Concejo Mayor de Cherán 
a efectos de que cumplamos con la normatividad estipulada 
en la Ley para la Conservación y Sustentabilidad Ambiental 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en lo relativo 
al Artículo 2º. La presente Ley tiene como objeto 
garantizar la protección, conservación y restauración 
ecológica del medio ambiente, la educación y cultura 
ambiental, así como promover la sustentabilidad 
ambiental y el uso de energías limpias y renovables 
en el Estado, y establecer las bases para: 

I. Garantizar en el ámbito de jurisdicción estatal, el 
derecho de toda persona a disfrutar de un ambiente 
sano para su desarrollo, salud y bienestar, así como 
garantizar el derecho humano al agua; 
II. Prevenir y controlar y sancionar la contaminación 
del aire, el agua y el suelo, y conservar el patrimonio 
ambiental de la sociedad en el territorio del Estado; 
III. Ejercer las atribuciones que en materia ambiental 
correspondan al Estado y sus municipios, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así 
como en los demás ordenamientos jurídicos aplicables 
en la materia; 
IV. El diseño, desarrollo y aplicación de instrumentos 
económicos que promuevan el cumplimiento de 
los objetivos de la política ambiental mediante 
la conservación, restauración, protección y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 
así como para la prevención detección y sanción de la 
contaminación en el Estado; 
V. La regulación de las actividades riesgosas de 
jurisdicción estatal; con la siguiente:
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Es por lo anteriormente expuesto y fundado, por lo 
que permito presenta ante el pleno de esta soberanía, 
la siguiente propuesta de acuerdo de urgente y obvia 
resolución para quedar como sigue:

Acuerdo

Único. Se exhorta a los tres Poderes del Estado 
de Michoacán, a los órganos constitucionalmente 
autónomos del Estado y a los 112 ayuntamientos 
del Estado y al Concejo Mayor de Cheran, a efectos 
de que cumplamos con la normatividad estipulada 
en la Ley para la Conservación y Sustentabilidad 
Ambiental del Estado de Michoacán de Ocampo en 
cuanto a las disposiciones para garantizar en el ámbito 
de jurisdicción estatal, el derecho de toda persona a 
disfrutar de un ambiente sano para su desarrollo, 
salud y bienestar, así como garantizar el derecho 
humano al agua.

Atentamente

Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz
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